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4.° Por la. Delegación Provincial del Ministerio de Industria
correspondiente se precintará en fábrica el tipo ensayado, a fin
de que pueda servir de referencia en ulteriores comprobaciones.

Lo que comunico a VV. SS. para conocimiento.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1973.~El Director general, Car~

los Pérez de Brielo.

Sres. Delegados ,provinciales del Ministerio de Industria..

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ccí
ceres por la que 8e concede autorización adminis
trativa y declaración de utiUdad pública. de las
instalaciones eléctricas qUB Be citan (A.T. 2.192).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
,90ado en esta Delegación Provincial, a instancia de .Electra
de Extremadura, S. A."" con domiciliO' en Madrid, avenida José
Antonio, 51, solicitando autorización administrativa y declara
ción de utilidad pública, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso, de las instalaciones cuyas características
principales son las siguientes:

Montaje y puesta en servicio de un centro de transfonnación
de 100 KVA., tipo intemperie, y relación de transfoonación
13.200 ± 5 por 100/220-127 V., que sustituye al actual de 75 KYA.,
con el fin de poder atender los nuevos aumentos de energía
que se solicita en Membrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261~/1966,· de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamentos de Lineas Eléctri
cas de Alta Tensión de 28 de noviembre: de 1968 y de Estacio
nes Transformadoras y Centrales de 23 de f'ebrero de 1949, ha
resuelto:

Conceder la autorización administrativ~solicitada y declarar
la utilidad publica de las instalaciones a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamenta de la Ley 10/1966,
aprobado par Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones el ti
tular de las mismas deberá. seguir los trámites señalados· en
el capítulo IV del Decreto 2617/1966

Cáceres, 3 de diciembre de 1973.-EI Delegado, Raimundo
Cradillas Regod6n.-'3.790-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de León
por la que se autoriza el establecimiento de la ins
tala-:ión eléctrica que se cita.

Visto el expedJ,ente incoado en la Sección de Energía de esta
Delegación Provincial (191 Ministerio de Industria en León, a pe
tición de .Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid, ca
lle Velázquez, 157. solicitando autorización y declaración, en
concreto, de utilidad pública para el establecimiento de una lí
nea eléctrica a 15 kV. de Santa Colomba de la Vega a Des~
triana de la Valduerna, y cumpl1dos los trámites reglarpentarios
ordtmados en elcapftulo 111 del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo ItI del Re~

glamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación
forzosa y sancioneR en materia de instalaciones eléctricas, y de
acuerdo can 10 ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de
febrero de 1968, Y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena.
ción y defensa de la lnduótria,

Esta. Delegación Provincial del Ministerio de Industria -en
León, a propuesta de la SeCción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a .Unión Eléctrica, S. A."" la instalación de una
]fnea eléctrica a 15 kV., en la provincia de León," cuyas prin
cipales características son h(s siguientes:

Una lh'lea aérea; trifásica, a 15 kV., de 16.270 metros de
longitud, con origen en las inm?diaciones de -la confluencia de
los ríos Tuerto y Duerna, en -término de Santa Colomba de 'la
Vega, donde entronca t.:C'n otra línea propiedad de .Unión Eléc
trica, S. A."" y ténninoen las proximidades del centro de trans
formación sito en Desttiana: la I1nea discurre por_los términos
de Palacios de la Valduerna, Valle y Ca.strotierra de la Valduer
na, Fresno y Destriana. cruzando la CN-VI de Madrid-Coruña,
por el kilómet:ro..206.aOO; el ferrocarril de la RENFE, línea de
Plasencia-Astorga, por el kilómetro 328.310; la carretera de As
torga a Puebla de Sanabria, por el kilómetro 18,200; los .cami
no~ vecinales a Santa Colomba de la Vega y Valle de la Val
duorna, y líneas telefónicas de la .Compañía Telefónica. Na~
cional de Espa,ña"'.

Declarar, en concreto, la utilidad publica de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
1011966 sobre expropiación forzosa. y sanciones en materia de

instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionaria de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, prev10 cumplimieDto de los trámites que
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre-. -

León, 27 de noviembre de 1973.-El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Energía, Carlos
Fernández Oliver.-4.162-D.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN. de 4 de diciembre de 1973 por la que
se prorroga el periodo de vigencia de la conce
"sfón de régimen de reposición concedida a la
firma .Enibuti4os y Jamones Noel, S, A.-, para
la importación de carne de vacuno y porcino
por exportaciones previamente realizadas de embu
tidos y conservas cárnicas.

Ilmo. Sr.: Vista. la instanciEr formulada por la firma .Embu
tidos y Jamones Noel, S. A.-, en solicitud de que sea prorroga·
da la vigencia de la. concesión de régimen de reposición con
franquicia arancelari~ que le fué otorgado por Orden ministe
rial de 24 de diciembre de 1971 (.Boletín Oficial del Estac;lo
del 7 de enero de 1972), ampliada por Orden ministerial de 5
de octubro de 1973 (..BoleHn Oficial del Estado"" del 15J.

Este- Ministerio, conformánqose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelta:

Prorrogar por cinco ,años más, 8 partir del 7 de. enero de
1974, el régimen de reposición con franquicia arancelaria conce
dida a la -firma .Embutidos y Jamones Noel, S. A,_, por Orden
ministerial de 24 de diciembre de 1971 (.Boletín Oficial del
Estado_ del 7 de enero de 1972), ampliada por Orden ministe~

rial de 5 de octubre de 1973 (.Boletín Oficial del Estado", del 15),
para importaciones de carnes de vacuno y porcino por exporta
ciones, ·previamente realizadas, de embutidos y conservas cár
nicas.

Lo que comunico· a V. 1. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. l. muchos aftoso '
Madrid, 4 de diciembre de 1973.-P, D., el Subsecretario cio

Comercio, Federico _Tren\lr y Trenor.

Ilino. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 7 de diciembre de 1973 por la que se
modifica el régimen de reposición con franqui~ia
arancelaria concedido a .Heriberto Abasolo Henz
por O'rden de 16 de julio de 1973, en el sentido de
rectificar el apartado 2.(>

Ilmo. Sr.: La firma .Heriberto Abasolo Heriz.. , concesiona
ria del régimen de reposición con franquicia arancelaria par
Orden de 16 de julio de 1973 (.Boletín Oficial del Estado", de
1 de agosto), para la importación de chapas de hierro o acera
por exportaciones preVIamente realizadas, de palomillas, llaves
para filtros de ~eite y~ guardabarros, solicita su modificación,
en el sentido de rectificar su apartado 2°,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuestq
por la Dirección General de Exportación, ha resuelta:

1,0 MQdificar el régimeIl de reposición co~ franquicia ar~~'
celaria concedido a .Heriberto Abasolo Herlz-, con domiclllO
en barrio ZaIdívar, sin número, Mondragó~ (Guipuzcoa), por
Orden ministerial de 16 de julio de 1973, en el sentido de que
el párrafo primero del apartado 2.° referente a los efectos
contables, quedará redactado como sigue:

.Por cada 100 kilogramos de palomillaó· de nervio o soportes,
previamente .exportados, podrán importarse con franquicia aran
celaria 135 kilogramos (ciento treinta y cinco kilogramos de
chapa de hierro o acero simplemente laminada o acabada en
frio do 0,5 a 2 milímetros de espesor.-

Se mantienen en toda su integridad los restantes e~tremos

de la Orden de 16 de julio de 1973, que ahora se modiflCa,

Lo que comunico a V. 1. para su conocifi'Úento y efectas,
Dios guarde a V. l. muchos añoó'. .
M~drid, 7 de diciembre de 1973.-P. D., el Subsecretano_ de

Comercio, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


